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Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publici-
dad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 9 de 
noviembre de 2006, modificada por Órdenes de 28 de junio 
y de 27 de noviembre de 2007, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas 
reguladoras de la concesión de ayudas para la dotación de 

infraestructuras deportivas, con cargo a las aplicaciones pre-
supuestarias siguientes:

0.1.15.00.01.18.761.02.46 A.4
3.1.15.00.01.18.762.00.46 A.2 2009 

EXP. BENEFICIARIO FINALIDAD  IMPORTE 
EUROS

2008/68 ALAMEDILLA CONSTRUCCIÓN DE PISTA POLIDEPORTIVA  88.392,29 
2008/161 ALBUÑUELAS EQUIPAMIENTO GIMNASIO MUNICIPAL 5.133,12 
2008/132 ARMILLA EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO PISCINA MUNICIPAL DE ARMILLA  26.581,00 
2008/139 BENALUA 2 PISTAS POLIDEPORTIVAS EN COLEGIO PÚBLICO ANDALUCIA  53.095,50 
2008/133 BERCHULES CONSTRUCCIÓN VESTUARIOS POLIDEPORTIVO  17.574,69 
2008/5 BUBION CONSTRUCCIÓN DE PISCINA  88.000,00 

2008/232 CADIAR CONSTRUCCIÓN PISCINA MUNICIPAL  87.912,00 

2008/86 CAJAR CORTINA MOTORIZADA SEPARADORA Y TAPIZ DE GIMNASIA RITMICA PARA PABE-
LLÓN MUNICIPAL  13.897,00 

2008/20 CAÑAR EQUIPAMIENTO PARA PISTA POLIDEPORTIVA 4.444,42 
2008/53 CAPILEIRA CONSTRUCCIÓN PISCINA MUNICIPAL 88.000,00 

2008/124 CASTILLEJAR ILUMINACIÓN INSTALACIONES DEPORTIVAS; CAMPO DE FÚTBOL, PISTA DE TENIS 
Y PISTA DE FRONTÓN  77.330,15 

2008/131 CASTRIL EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 12.350,00
2008/16 CIJUELA VESTUARIOS CAMPO MUNICIPAL DE FÚTBOL  82.482,95 

2008/124 CHAUCHINA INSTALACIÓN GRADAS Y CAÑONES DE RIEGO EN CAMPO DE FÚTBOL POLIDEPOR-
TIVO MUNICIPAL  48.962,79 

2008/15 FORNES CONSTRUCCIÓN PISCINA PÚBLICA MUNICIPAL Y VESTUARIOS  87.063,48 
2008/137 HUETOR TAJAR TAPIZ GIMNASIA RITMICA, ANCLAJES CORCHERAS, TABLEROS BALONCESTO  11.442,24 
2008/61 HUETOR VEGA EQUIPAMIENTO PABELLÓN CUBIERTO “LA LIBERTAD”  38.996,30 
2008/101 ILLORA MEJORA TERRENO Y VALLADO CAMPO DE FÚTBOL ALOMARTES  39.059,60 
2008/102 ILLORA MEJORA TERRENO DE JUEGO CAMPO DE FÚTBOL ILLORA  33.705,23 
2008/105 ILLORA REPOSICIÓN DE EQUIPAMIENTO BÁSICO DEPORTIVO Y SILLA HIDRAÚLICA 8.710,00 
2008/14 ITRABO EQUIPAMIENTO GIMNASIO MUNICIPAL Y POLIDEPORTIVO 3.180,00 

2008/135 JEREZ DEL MARQUESADO EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 7.718,40 
2008/29 LA TAHA AMPLIACIÓN Y REFORMA DE LA PISTA POLIDEPORTIVA DE MECINA  68.777,05 
2008/30 LA TAHA EQUIPAMIENTO GIMNASIO  DE PITRES 3.059,58 
2008/115 LANTEIRA MEJORA Y ADECUACIÓN DE CAMPO DE FÚTBOL  89.977,14 
2008/58 LUJAR MAQUINAS DE GIMNASIO 1.560,43 
2008/231 MOCLIN CUBRICIÓN PISTA POLIDEPORTIVA TIENA  62.640,00 
2008/154 MOLVIZAR EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 6.000,00 
2008/127 MONTILLANA CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITO BIOSALUDABLE  24.788,78 
2008/93 NIGÜELAS EQUIPAMIENTO DEPORTIVO GIMNASIO 2.318,66 
2008/144 PEDRO MARTINEZ REFORMA Y MEJORA CAMPO DE FÚTBOL  87.725,75 
2008/64 POLICAR EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 7.380,20 
2008/32 POLOPOS-LA MAMOLA EQUIPAMIENTO GIMNASIO MUNICIPAL DE LA MAMOLA 7.195,02 
2008/119 RUBITE EQUIPAMIENTO GIMNASIO 7.580,00 
2008/235 SALOBREÑA EQUIPAMIENTO ATLETISMO  57.985,85 

2008/114 SANTACRUZ DEL COMERCIO REFORMA POLIDEPORTIVO MUNICIPAL, INSTALACIÓN GRADAS, REMODELACIÓN 
VESTUARIOS Y CONSTRUCCIÓN DE PISTA  23.687,60 

2008/11 TORRE CARDELA EQUIPAMIENTO DEPORTIVO; GRADERÍO EN PISTA POLIDEPORTIVA 4.194,56 
2008/156 VALDERRUBIO ILUMINACIÓN PISTA POLIDEPORTIVA  26.034,70 
2008/89 VILLANUEVA DE LAS TORRES EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 4.379,60 

2008/149 VILLANUEVA MESIA TERMINACIÓN PAB. CUBIERTO; AGUA CALIENTE, INST. CONTRAINCENDIOS, PINTU-
RAS, SEGURIDAD Y PREINST. SONORIZACIÓN  87.856,11 

2008/147 ZAGRA EQUIPAMIENTO PISTA POLIDEPORTIVA MUNICIPAL 2.697,60 

Granada, 18 de septiembre de 2008.- La Delegada, María Sandra García Martín.

 NOTIFICACIÓN 11 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Granada, de la Propues-
ta de Resolución de expediente sancionador número 
GR/039/2008.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Propuesta de Resolución y relación de documentos exis-
tentes en el expediente sancionador GR/039/2008, incoado 
contra José Santiago Gómez, titular del establecimiento deno-
minado Restaurante Casa de la Alpujarra, que tuvo su último 

domicilio a efectos de notificaciones en Plaza de Pradollano, 
Edificio Impala 4, de la localidad de Monachil (Sierra Nevada), 
Granada, por infracción a la normativa turística, por medio del 
presente y en virtud de lo previsto en el artículo 19 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4 
y 61 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del con-
tenido del acto, para que sirva de notificación, significándole 
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que, en el plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el 
expediente en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta, 
pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de los docu-
mentos, formular alegaciones y presentar los documentos que 
estime pertinentes, del trámite de audiencia por término de 
quince días hábiles desde su publicación, para presentación 
de cuantas alegaciones y documentos estime procedentes.

Granada, 11 de septiembre de 2008.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, en el que se comunica 
resolución de archivo de solicitud de inscripción inicial 
en el Registro General Sanitario de Alimentos. 

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la pre-
sente se comunica a la industria que se cita resolución por la 
que se archiva su solicitud de inscripción inicial en el Registro 
General Sanitario de Alimentos.

Asimismo, se informa, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 114 de la citada Ley, que si el interesado desea im-
pugnar dicha resolución podrá interponer recurso de alzada 
ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de un mes, 
contando a partir de la fecha de publicación del presente: 

Notificado: Said Annab,
Último domicilio: Venezuela, 17, 1.º C, 04700, El Ejido (Almería).

Almería, 16 de septiembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, en el que se comunican 
distintos trámites en relación al Registro General Sani-
tario de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente se comunica a las industrias que se citan, diferen-
tes trámites en relación a su situación en el Registro General 
Sanitario de Alimentos. Para consultar los expedientes pueden 
dirigirse a la Delegación de Salud de Almería, Ctra. de Ronda, 
núm. 101, 4.ª planta.

Notificado: Navarro Fernández, Miguel.
Núm. R.G.S.A.: 20.0034150/AL.
Último domicilio: Alarcón, 21, 04770, Adra (Almería).
Trámite notificado: Acuerdo de iniciación del procedi-

miento de revocación de la autorización sanitaria de funcio-
namiento.

Notificada: Martínez Morales, María Estrella.
Núm. R.G.S.A.: 21.0019936/AL.
Último domicilio: Avda. de Asturias, 7, 04740, Roquetas 

de Mar (Almería).
Trámite notificado: Acuerdo de iniciación del procedi-

miento de revocación de la autorización sanitaria de funcio-
namiento.

Plazo para formulación de alegaciones de las empresas 
anteriores: Quince días desde la publicación del presente 
acuerdo, transcurridos los cuales, sin presentar alegaciones, 
se procederá a elevar propuesta de anulación de sus autoriza-
ciones, lo que conllevará la cancelación de su inscripción en el 
Registro General Sanitario de Alimentos.

Notificada: Maryafrica Pescados, S.L.
Núm. R.G.S.A.: 12.0013702/AL.
Último domicilio: Lonja de Pescados, Explanada del 

Puerto, s/n, Garrucha (Almería).
Trámite notificado: Requerimiento de convalidación o baja.

Notificada: Distribuciones Perals Arcos, S.C.
Núms. R.G.S.A.: 40.0018562/AL — 10.0017808/AL — 

12.0013724/AL — 15.0004936/AL.
Último domicilio: Avda. Sierra Nevada, 11, 04240, Viator 

(Almería).
Trámite notificado: Requerimiento de convalidación o baja.

Plazo para presentar solicitud las empresas anteriores: 
10 días, de no hacerlo en el mismo, se procederá a la retirada 
de la Autorización Sanitaria de Funcionamiento y, en conse-
cuencia, a la revocación de la Inscripción correspondiente, sin 
cuyo requisito se reputarán clandestinas.

Almería, 16 de septiembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, en el que se comunica 
Resolución de archivo de la solicitud de convalidación 
en el Registro General Sanitario de Alimentos. 

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
se comunica a la industria que se cita resolución por la que se 
archiva su solicitud de convalidación, lo que conlleva el inicio 
del procedimiento de anulación de la autorización sanitaria de 
funcionamiento y, en consecuencia, de cancelación de su ins-
cripción en el Registro General Sanitario de Alimentos. 

Asimismo, se informa, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 107 y 114 a 117 de la citada Ley, que si el interesado 
desea impugnar dicha Resolución podrá interponer recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Salud en el plazo de 
un mes, contando a partir de la fecha de publicación del pre-
sente.

Notificada: Aceites Castillo de los Vélez, S.L.
Núm. R.G.S.A. 16.0002704/AL.
Último domicilio: Paraje de Canales, s/n, 04830, Vélez Blanco 
(Almería)

Almería, 16 de septiembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
Lucas Matheu. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Almería, en el que se comunica 
resolución de la Secretaría General de Salud Pública y 
Participación, por la que se anula la Autorización Sani-
taria de Funcionamiento de las industrias que se citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por la presente 


